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DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria” 

 
 

1. Invitación 

Direccion General de Desarrollo de la Comunidad (DGDC), les invita a participar 

en el presente procedimiento de Compras los fines de presentar su mejor oferta para 

suplir Equipos de Filmación. La presente invitación se hace de conformidad con el 

numeral 4 del Párrafo del Artículo No. 6 de la Ley No. 340-06 de fecha Dieciocho (18) 

de Agosto del Dos Mil Seis (2006) sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley No. 

449-06 de fecha Seis (6) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006) y Reglamento de 

aplicación 543-12. 

 

2. Objetivos y Alcance 

 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, 
económicas, técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se 
fijan los requisitos, exigencias, a las personas naturales o jurídicas, que participen en 
el presente proceso de compras, bajo la modalidad Compra Menor, para la 
adquisición Equipos de Filmación, para ser utilizados en el Departamento de 
Relaciones Pública de esta Institución. Por consiguiente, si el oferente/proponente 
omite suministrar alguna o parte de la información requerida en el presente 
documento o presenta información que no se ajuste sustancialmente en todos sus 
aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de 
su propuesta. 
 

3. Fuente de Recursos: 

 
La Direccion General de Desarrollo de la Comunidad (DGDC), de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 32 del Reglamento 543-12, sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, toma las medidas previsoras 
necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos correspondiente, dentro 
de las partidas presupuestarias del año 2020, que sustentará el pago de todos los 
bienes adjudicados y adquiridos mediante el presente proceso. Las partidas de 
fondos para liquidar las entregas programadas serán debidamente separadas para 
tales fines, a efecto de que las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de 
variación durante el tiempo de ejecución del mismo. 
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4. Requerimientos: 

CANTIDAD DESCRIPCION 

1 Videocámaras (Camcorders) de Tarjetas con una batería adicional  

1 Cámara Fotográfica con Flash 

1 Batería adicional para la Cámara Fotográfica 

1 Micrófono inalámbrico  

1 Tarjeta SD de 64 GB 

1 Trípode  

1 Monopie de fibra de Carbón   

1 Luz Led 

1 Lector de Tarjetas SD 

1 Computadora IMAC  de retina  

1 Equipo de Sonido Con Bocinas Amplificada  
 

 

ESPECIFICACIONES TENCICAS DE LOS REQUERIMIENTOS 
 

 

CÁMARA FOTOGRÁFICA NIVEL PROFESIONAL 

Píxeles efectivos (megapíxeles):  Mayor de 20 

Sensor 23 x 15 

Calidad Alta calidad disponible en todos los tamaños de cuadro, 

calidad normal disponible en todos los tamaños 

Tamaño del monitor:  3,2 pulgadas en diagonal 

Tipo de Batería Batería recargable de iones de litio más Batería Extra 

Tipo de monitor: LCD táctil inclinable TFT (VGA) 

Sensibilidad ISO ISO 100 - 51.200 

Velocidades de Fotogramas 60p, 50p, 30p, 25p y 24p son 59,94, 50, 29,97, 25, y 23,976 

fps respectivamente 

Película 4K UHD 3,840x2,160 / 30 fps, 4K UHD 3,840x2,160 / 25 fps, 

4K UHD 3,840x2,160 / 24 fps, Full HD 1,920x1,080 / 60 fps 

Medios de almacenamiento SD, SDHC, SDXC 

Garantía Mínima 12 MESES 

CAMARA DE VIDEO Y EQUIPOS. 

Resolución Full HD 

Sensor Single 1" Exmor R CMOS Sensor / 1920x1080 up to 60p 

ZOOM Óptico  12x   

Angulo Amplio 45x (62mm, Black) 

Tipo de Batería Recargable Lithium 

Bulto para Transporte Si (Requerido) 

Salida HDMI Si (Requerido) 

Accesorios Requeridos Cargador de Batería, Batería Extra, Kit de Limpieza, Filtro 

 1 x 62mm UV, Lector SD, Lector USB, Empaque para 

Lector de Memoria 

Soporte para Trípode Requerido 

Cable HDMI Requerido (2 Mts) 

Luz LED Profesional Nivel Estudio (Mínimo 60 LED) 

Garantía Mínimo 12 meses 
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MONOPIE 

Material Fibra de Carbono 

Secciones 4 

Diámetro 28mm 

Altura Máxima 1600 mm 

Altura Mínima 610mm 

Garantía Mínima 12 MESES 
 

 

Especificaciones Generales aplicables a todos los productos 

Garantías:  Los productos deberán tener las garantías del fabricante, en piezas y servicios, 

la gestión de ejecución de las garantías, es responsabilidad del vendedor.  

 Los productos nuevo debe contar con la garantía del fabricante tal como lo 

establece el artículo 68 de la Ley 358-05 

 Además deberá contar con la certificación de garantías de las casas 

distribuidoras 

Condiciones:  marcas de reconocidas reputación en el mercado. 

Transporte:  Incluidos  

Accesorios Mochila o Bultos para cada producto.  

MICROFONO INALAMBRICO 

Transmisión  Inalámbrica 

Frecuencia G: 566 to 608 MHz 

Maletín de Transporte Requerido (Resistente al Agua) 

Tipo de Batería Batería recargable (Cargador Incluido) 

Alcance / Cobertura Mínimo 100 Metros 

Tiempo de Operación Mínima 8 Horas 

Garantía Mínima 12 MESES 

TRÍPODE NIVEL PROFESIONAL 

Capacidad de Soporte Mayor de 8 Libras 

Ajuste de Altura 27.6” – 59” 

Estuche de Transporte (Si) Requerida 

Rango de Deslizamiento 20 Hasta – 25 MM 

Placa de Liberación Rápida Requerida 

Angulo de Inclinación + 90 ° / -60 ° 

Garantía Mínima 12 MESES 

COMPUTADORA DE RETINA 5k 

Retina  5k Display  

Procesador Intel Core i5, 3.1, GHZ,  

Almacenamiento  256G SSD Cámara 1080P  

Sistema Operativo  MacOS 

Pantalla  27”  

 Puertos de Red 

 Agregar un  HUB USB de 6 Puertos  

Garantía Mínima 36 MESES 
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5. Imágenes de los productos: 
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La forma de pago es de 45 días hábiles/de crédito, partir que el Almacén emita 

constancia de Recibido Conforme de los bienes y presentada la factura o en su defecto lo 

que establece el reglamento 543-12 en lo respectivo a empresas MIPYMES de ser adjudicado 

este proceso una PYMES, entre otras. 

El Oferente Adjudicado deberá entregar los bienes o servicios veinticuatro horas (24:00 

HORAS) a partir haber recibido de la orden compra firmada y sellada. 

La Recepción de las Ofertas se efectuará en la División de Compras y Contrataciones de la 

Institución, según lo establecido en el Cronograma de Actividades del proceso.  

Documentos a presentar conjunto con la propuesta económica: 

 Formulario de Presentación de Ofertas (SNCC.F.033) 

 Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 

 Comprobante de ser beneficiario del Estado 

 Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social 

 Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección  

 General de Contrataciones Publicas 

 Registro Mercantil Actualizado,  

 Carta de Certificación Mipymes si la posee 

  Carta Compromiso de entrega inmediata  

 El oferente/proponente- fabricante, deberá depositar una comunicación (Garantía 

técnica/ calidad) en la cual se compromete en caso de resultar adjudicatario a otorgar una 

garantía mínima de doce (12) meses a partir de la recepción. Esta Carta tiene como 

objetivo garantizar que los defectos de diseño, desperfecto, mala fabricación, uso de 

materiales inapropiados, u cualquier otra causa atribuible a la parte adjudicataria, tengan 

respuesta resolutoria. Haciendo constar la posibilidad y disponibilidad de cambio, 

reemplazo o sustitución, de los equipos que resulten con algún problema, esto sin costo 

para la Institución. La Carta deberá ser redactada en papel timbrado del oferente, dirigida a 

la DGDC., debidamente firmada y sellada por el representante legal de 

Oferente/Proponente o del fabricante.      

 

 

 Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en 
Un (1) original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la 
Oferta, junto con Una (1) fotocopia simple de la misma, debidamente marcada, en 
su primera página, como "COPIA". El original y las copias deberá estar firmada en 
todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán 
llevar el sello social de la compañía, en un sobre sellado.  
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Criterios de Evaluación: 

 Elegibilidad: Que el proponente este legalmente autorizado para realizar sus 

actividades comerciales en el país. 

 Capacidad técnica: Que se cumpla con las características establecidas en las 

especificaciones técnicas de bien. 

 Precio. Que los precios estén dentro de los parámetros de precios de mercado 

nacional.  

 Calidad; Que la reptación de bien por los consumidores esté estrechamente vinculado 

a la oferta (precio) presentado. 

 

Valor de los criterios de Evaluación:   

1.- Evaluación de credenciales se realizará en función de un 30%.  

2.- Evaluación de la oferta técnica y presentación de muestra, para determinar quienes 

resulten habilitados a la oferta económica se realizará en función de un 40%. 

3.- Evaluación de oferta económica se realizará en función de un 30%. 

4.-El procedimiento de selección estará basado en el cumplimiento de los criterios 

expuestos según las condiciones establecidas en estos Términos de Referencia.  
 

Condiciones del proceso: 

La cotización debe presentar en el formulario de oferta económica SNCC.F.033, el cual 

incluye la descripción y cantidad de cada bien y/o servicio ofertado. Este formulario deberá 

estar debidamente firmado y sellado. No subsanable.  

Errores NO subsanables en este procedimiento de contratación son:  
 

 La oferta económica. 
 Los Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional (Pesos Dominicanos, RD$).  
 Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social 
 Los oferentes NO podrán presentar ofertas parciales/ quedarán excluidas. 
 Las ofertas presentadas deberán cumplir con todas las especificaciones presentadas.   
 

Criterios de evaluación y selección:  
 

La adjudicación se hará a favor del Oferente que presente la mejor propuesta y que 

cumpla con las especificaciones técnicas y términos de referencias indicados y sea 

calificada como la Oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y el 

cumplimiento de los fines y cometidos de la administración conforme a lo solicitado.  

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS. 
 

 Documentos organizados según el orden planteado en el presente documento.  
 Páginas enumeradas. 
 Colocar índice de contenido (identificando documento y número de página para 

ubicación). Divididos por separadores numéricos (organizado de acuerdo al índice).  
 Encuadernado o en carpetas de 3 argollas. 
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 Un total de tres (03) ejemplares: Un (1) original: debidamente marcado como 

“ORIGINAL” en la primera página del ejemplar. Dos (2) copias debidamente 
marcadas en su primera página, como “COPIA”.  

 El original y las copias deben firmarse en todas las páginas por el representante legal, 
debidamente foliadas y deberán llevar el sello de la compañía. 
 

 Colocar los 3 ejemplares dentro de un sobre, debidamente cerrado e identificado con 
la siguiente etiqueta: 

 
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

(Sello) 

Dirección  

Firma del Representante Legal 

Nombre de la Entidad Contratante  

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Direccion General de Desarrollo de la Comunidad. 

Referencia:  

Dirección: Ave. héroes de Luperón, de la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, capital de República Dominicana. 

Teléfono: (809) 533-3131 

Para cualquier consulta o aclaración, conforme al Cronograma de Actividades del 

Procedimiento de Referencia, los datos de contacto son los siguientes:  

Todas las preguntas serán dirigidas a la Unidad de Compras y Contrataciones, al correo 

indicado en esta comunicación, así como la entrega de sus propuestas serán entregadas 

en físico en dicha unidad, de no entregar en el horario vigente su oferta no será tomada en 

cuenta.  

I. ENTREGA de bienes:  

El Oferente Adjudicado debe entregar los bienes de forma total, en un plazo no mayor de 

veinticuatro horas (24:00 HORAS) a partir de la Notificación de Adjudicación, 

presentando el conduce y copia de la orden de compras en el lugar designado por la 

entidad para la referida entrega. Los Adjudicatarios que, habiendo transcurrido este plazo, 

no hayan realizado la entrega de los bienes adjudicados le será eliminada dicha 

adjudicación sin más trámite y se le aplicarán las sanciones que establece la Ley No. 340-

06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 

dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), modificada por la Ley No.449-06 de 

fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), así mismo en virtud de su 

reglamento de aplicación decreto No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos 

mil doce (2012).de agosto del dos mil seis (2006) y sus modificaciones.  

 

Lic. Gumercindo De Jesus Cuevas Arias 

Enc. De la Sección de Compras y Contrataciones 

 

 

https://www.google.com/search?q=direccion+general+de+desarrollo+de+la+comunidad&oq=direccion+general+de+des&aqs=chrome.2.69i57j0l5.11503j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8

